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Con fecha 21 de jun¡o de 2011, se han recib¡do en esta Fiscalía los

expedientes de "Recolección de Res¡duos Dom¡c¡l¡ar¡os, Limpieza y Barrido de

Calzadas y Aceras y Limpieza de Alcantar¡llas, Comuna de Quillota", con el

objeto de consultar s¡ su conten¡do se ajusta a las Instrucciones de Carácter

General N' 1/2006 del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, para el

mercado de la recolección, transporte y dispos¡c¡ón f¡nal de residuos sól¡dos

domicil¡ar¡os (en adelante, las "lnstrucc¡ones").

A continuac¡ón, informo las disconform¡dades que, a ju¡cio de esta Fiscalía,

presentan las refer¡das bases:

OFERTA DE LOS SERVICIOS

En el párrafo primero de la letra A del punto 4.- de las Bases Administrativas

Generales Licitac¡ón Públ¡ca Recolección de Residuos Domiciliar¡os, Limpieza

I
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2.

y Barr¡do de Calzadas y Aceras y Limpieza de Alcantarillas Comuna de Quillota

(las "Bases Admin¡strativas Generales"), al def¡n¡r el objeto de la subasta se

indica: "La prestación de Servicios en forma conjunta de la Recolección de

Res¡duos Domiciliarios, L¡mpieza de calles, Recolecc¡ón de Micro basurales y

Limp¡eza de Alcantarillas, considerando el transoorte de los res¡duos al sit¡o de

disDos¡ción final y su volcado en el m¡smo, conforme a las presentes Bases,

sus Espec¡ficaciones y el Contrato que se otorgue" (subrayados son nuestros).

Disposiciones similares se encuenlran en el punto 2.- de las Bases

Admin¡strativas Especiales, en e¡ numeral 2' del punto 40.- de las Bases

Administrat¡vas Generales, en el punto 2.- de los Térm¡nos Técnicos de

Referencia L¡citación Públ¡ca Recolecc¡ón de Residuos Dom¡c¡l¡ar¡os, comuna

de Qu¡llota" (los "Térm¡nos Técn¡cos de residuos"), en el punto 1.1. de los

"Términos Técnicos de Referenc¡a Licitación Pública L¡mp¡eza y Barrido de

Calzadas y Aceras Comuna de Quillota", etc.

De lo expuesto se colige que la licitac¡ón tiene un alcance mucho más amplio

que el que indica su denom¡nación, pues además ¡ncluye los servicios de

transporte ("transporte de los residuos al sitio de dispos¡c¡ón f¡nal") y

dispos¡c¡ón final de los residuos ("volcado en el m¡smo"). En ese sentido, debe

ex¡stir concordancia entre el título de la licitación y el objeto a l¡citar.

Adicionalmente, es del caso señalar que el considerando séptimo de las

Instrucc¡ones dispone que resulta conveniente que, "s¡empre que sea pos¡ble y

no existan fundamentos que lo desaconsejen, las municipalidades efectúen

l¡c¡lac¡ones separadas para los serv¡c¡os de recolección, transporte y

disposic¡ón f¡nal de res¡duos; de aseo y l¡mp¡eza de calles y de ferias l¡bres; y el

servicio de ret¡ro y transporte de escombros y ramas, salvo que existan

fundamentos en contrar¡o".

5. Es decir, en princ¡pio, los servic¡os que son objeto de esta subasta

(recolecc¡ón, limp¡eza, transporte a los lugares de disposición y disposición),

deben ser materia de licitaciones d¡st¡ntas.

3.

4.
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6. Ahora, s¡ b¡en es cierto que el tamaño relat¡vo de los serv¡c¡os a licitar, en ta

medida que sea pequeño, podria hacer recomendable que los mismos se

presten de manera conjunta, en las bases de lic¡tación no hay antecedentes

que le permitan a esta Fiscalía constatar que así sea y, consecuenc¡almente,

dar por establecido, s¡n más, que resulta procedente que las prestac¡ones

objeto de l¡citación sean adjud¡cadas, necesariamente, a una m¡sma empresa y

en virtud de un solo proceso licitator¡o. A mayor abundamiento, de la lectura de

las Bases de Licitac¡ón no queda del todo claro s¡ los servic¡os objeto de la

subasta pueden ser adjud¡cados a empresas d¡st¡ntas.

Por otro lado, en el referido punto L1. de los Términos Técn¡cos de L¡mpieza

se señala que el bien subastado comprende toda gest¡ón o seM¡cio asoc¡ado

de manera d¡recta o ¡nd¡recta. Lo mismo ocurre en el punto 1. de los Términos

Técnicos de Referencia Licitación Pública L¡mpieza de Alcantar¡llas y S¡stemas

de Aguas Lluvia Comuna de Qu¡llota (los "Términos Técn¡cos de

Alcantarillado"), donde se señala que el servicio comprende /as gesflones

asociadas.

Lo anterior se encuentra en abierta contradicción a lo d¡spuesto en el Resuervo

2' de las Instrucciones, que d¡spone "En los procesos de licitación, deberán

defin¡rse en forma explíc¡ta los distintos serv¡c¡os que se liciten".

CRONOGRAMA DEL PROCESO

L Las Bases de Licitac¡ón no incorporan un cronograma detallado de las diversas

etapas del proceso l¡c¡tator¡o, y sólo se contemplan algunos hitos relevantes en

los puntos 8.- y siguientes de las Bases Admin¡strat¡vas Especiales.

10.En los refer¡dos puntos 8.- y s¡guientes de las Bases Administrativas

Espec¡ales no se señala la fecha de ¡n¡c¡ac¡ón de los serv¡cios, ni las fechas

tentat¡vas para la publicac¡ón del llamado a licitación, de las respuestas a las

consultas, del c¡erre electrón¡co, de la apertura electrón¡ca, ni la presentación

7.

L

ll.
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de documentos administrat¡vos y técnicos. Por otro lado, se señala que la

publicación se verificará a través del S¡stema Chile Compra, s¡n indicar otros

medios de publicac¡ón complementarios. Respecto a la fecha de ¡n¡c¡ación de

los serv¡c¡os, sólo se encontraron referencias vagas en el punto 6.- de las

Bases Administrativas Generales, las que resultan ser insuf¡cientes para

determ¡nar cuándo el adjud¡catario podrá comenzar a ejecutar el contrato,

supeditándose el comienzo de la prestac¡ón de servic¡os a la entrega de un

terreno por parte de la Unidad Técnica para fines y efectos que se ignoran.

1 'l.As¡mismo, se señala que las consultas y aclaraciones se efectuarán desde el

19 hasta el 25, ambos días de mayo de2011, en circunstancias que el llamado

a licitac¡ón se ver¡f¡caría en un día no determ¡nado de jul¡o del año 2011, lo que

altera el orden lóg¡co de la subasta, pues en las lic¡tac¡ones públ¡cas

obv¡amente la publ¡cación del llamado a licitación se lleva a cabo con

anterioridad a la fecha de consultas o aclaracionesl.

12.Por otro lado, sin perju¡c¡o de lo señalado precedentemente, como tanto la

fecha de la publicación como el c¡erre de electrónico se llevarían a cabo en

julio de 201 1, se infiere que el plazo que media entre la publ¡cac¡ón y el c¡erre

de presentac¡ón de ofertas resulta ser en extremo exiguo, circunstancia que

contrav¡ene el Resuelvo 3' de las citadas Instrucciones, el cual dispone, entre

otros requ¡sitos, que entre la publicación y el cierre de ofertas debe mediar un

plazo no inferior a 60 días, así como se debe establecer la fecha de in¡cio de

los servicios.

13.Cabe tener presente que el Resuelvo 6" de las Instrucciones establece que "los

municip¡os no pueden imponer a los ¡nteresados en partic¡par en una l¡c¡tación,

exigencias que otorguen ventajas art¡fic¡ales que reduzcan injustif¡cadamente el

número de potenciales oferentes". En consecuenc¡a, las Bases deben señalar

' Al respecto, en el Resuelvo 3" de las Inshucciones de Carácter General se señata: "tas
Munic¡palidades deberán publicar el llamado a licitación que realicen. con una anticioación míñima
de 60 dfas corridos previos a la fecha prevista para la recepción de ofertas, en al menos dos cliados
de c¡rculación nacional, o alternativamente, en uno de c¡rculación nac¡onal y en otro de circulac¡ón
en la región que corresponda. A la fecha de las publicaciones, las respect¡vas bases de licitación
deberán estar disponibles oara los interesados."

llMifih^
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plazos prudentes entre cada etapa del proceso, en particular entre la
suscr¡pción del contrato e ¡nicio de las operaciones, cautelando que los

mismos no se const¡tuyan en barreras a la entrada para potenc¡ales

DarticiDantes.

14.Conf¡rma lo anterior la Sentencia N" 77, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia, de 4 de noviembre de 2008, la cual señala que las Bases deben

ser hechas llegar a esta Fiscalía con la debida antelación, de manera tal que la

revis¡ón de las m¡smas "se realice teniendo en especial cons¡derac¡ón la

necesidad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan real¡zar los

correspondientes llamados a l¡citac¡ón y pr¡nc¡piar los servicios contratados,

dando t¡empo suf¡c¡ente a las empresas para preparar y presentar sus

propuestas e inic¡ar adecuadamente las prestaciones a las que se obliguen,

resDect¡vamente.2

'15. En sintesis, se recom¡enda a ese municipio defin¡r claramente el cronograma

del proceso l¡citatorio, efectuar la publ¡cac¡ón del llamado a licitación conforme

a las ex¡gencias del Honorable Tribunal de Defensa de la Libre Competencia3

y establecer plazos prudentes entre los distintos hitos de la licitac¡ón,

especialmente entre la suscr¡pc¡ón del contrato y el inicio de los serv¡cios,

cautelando que éstos no se constituyan en barreras a la entrada para

potenc¡ales participantes, según lo prevé el Cons¡derando 3'de las citadas

Instrucciones. Cons¡dere un plazo mín¡mo de 60 días, contados desde la fecha

de suscripc¡ón del contrato, para que el adjudicatario comience a prestar los

serytctos.

III. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO.

16.En el punto 5. de las Bases Admin¡strativas Especiales se señala: "El contrato

tendrá una durac¡ón de 6 años (se¡s años) y regirá a contar de la fecha de su

suscripción, al término de este período, en caso calificado y previa d¡ctac¡ón

'Réquerimiento de la Fiscalfa Nacioñal Económica en contra de la l. [4unicipalidad de Curicó.
'Ver nota al pie N'1.

llllifñh^
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de un decreto fundado por emergencia sanitaria, el contrato podrá extenderse

por un periodo de 01 año, con el objeto de no colocar en riesgo a la

comunidad y generar con ello la continuidad del serv¡cio"... "La emergencia

sanitaria será determinada mediante un informe consolidado de la Unidad del

Medio Ambiente y la Un¡dad Técn¡ca, esta modal¡dad no podrá exceder los 03

años. a menos que una de las partes comun¡que a la otra su intención de no

renovar el Contrato, aviso que deberá enviarse por escr¡to a la contraparte con

a lo menos (30 días) fe¡nta días de anticipación a la fecha de térm¡no de su

v¡9enc¡a".

17.En primer lugar, en concepto de esta Fiscalía, las licitaciones referidas a

limpieza de calles y de alcantarillados no ¡mplican grandes ¡nvers¡ones por lo

que su durac¡ón no debiera superar los cuatro años.

18.Por otra parte, en el párrafo segundo del refer¡do punto 5., se señala "...esta

modal¡dad no podrá exceder los 03 años...", lo que genera dudas acerca del

verdadero plazo de una posible prórroga en caso de emergencia sanitaria, el

que había sido fiado por el lapso de 1 año en el párrafo pr¡mero del mismo

Dunto.

19. Finalmente, para ajustarse a las Instrucc¡ones, la prórroga debiera otorgarse

por un plazo breve, no superior a se¡s meses, y sólo en caso de circunstancias

espec¡ales de buen servic¡o, aprec¡ables objet¡vamente.

IV. EXIGENCIASDESMEDIDAS

20.En la letra j) de punto 9.3. de las Bases Adm¡nistrativas cenerares oe

Recolección se señala: "Se cons¡gnará en una plan¡lla un l¡stado de equ¡po

princ¡pal, o sea chasis, cajas rec¡pientes, compactadoras y otros equipos, que

el oferente dispondrá para la prestación del o los servicios indicando sus

caracteristicas princ¡pales y si son:

. Adqu¡r¡dos por Sistema Leas¡ng.

. De Drooiedad del Oferente.

lll!ffñh^
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De prop¡edad del Oferente pero afectado por prenda.

Arrendados."

21.Si bien a continuación se señala que el postulante debe señalar un "plan de

adquisición del equipo ad¡cional" -s¡n especif¡car en qué cons¡st¡ría este último

concepto-, resulta complejo que un postulante que no presta servic¡os

análogos en la m¡sma o en otras comunas esté en cond¡c¡ones de señalar

detalles de b¡enes que no tiene en su poder (ej: chasis), y que ev¡dentemente

sólo se abocará a adqu¡r¡r una vez que tenga absoluta certeza que es él el

adjudicatario de la lic¡tación. Esta circunstancia, en concepto de esta F¡scalía,

representa ventajas art¡f¡c¡ales para empresas incumbentes en el rubro.

22.41 respecto, cabe señalar que el Resuelvo 6' de las Instrucciones d¡spone "las

municipalidades no podrán imponer a los ¡nteresados en part¡c¡par en una

licitac¡ón ex¡genc¡as que otorguen ventajas artif¡ciales que reduzcan

injust¡ficadamente el número de potenciales partic¡pantes en la l¡citac¡ón

resoect¡va".

v. PAUTA DE EVALUAC|óN

23.E| numeral 17.1 de las Bases Admin¡strat¡vas Especiales establece que la

oferta económica tendrá un valor del 50% en la ponderación del puntaje del

competidor. Por otro lado, en el punto 15.- de las Bases Admin¡strativas

Generales de Recolección se consagra la pos¡bilidad que la Municipalidad

pueda aceptar cualquiera de las ofertas, aún cuando no sea la de más bajo

prec¡o.

24.Sobre el part¡cular, cabe tener presente lo señalado por el H. Tribunal de

Defensa de la L¡bre Competencia en el Cons¡derando Tr¡gésimo segundo de la

Sentencia N" 9212009, que dispone: "lo relevante es que el pr¡ncipal cr¡terio de

asignación de la l¡citación -no necesariamente el único- sea el precio ofrecido

y que en caso que se estimase necesario utilizar otros parámetros d¡stintos del
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prec¡o, éstos se encuentren debidamente just¡ficados." Asi, deberá asignarse al

criterio oferta económica una ponderac¡ón superior al 50%.

25. En cuanto al criterio "Currículum V¡tae con relación a los serv¡cios externos", de

la redacc¡ón de las bases parece desprenderse que lo que se estaria

evaluando es ún¡camente la experiencia de la empresa part¡cipante. En el

m¡smo sentido, en la letra h) del punto 9.3. de las Bases Adm¡nistrativas

Generales se señala: "El oferente presentara antecedentes de su experienc¡a

anterior que demuestren su capac¡dad para prestar los serv¡cios solicitados, en

caso de prestar o haber prestado servic¡o en otras municipal¡dades, acompañar

Cert¡f¡cados de buen desempeño firmado por quien corresponda" (énfas¡s en

or¡g¡nal).

26.41 respecto, el H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en su

Sentenc¡a N' 77, señaló: "la exigencia de exper¡enc¡a debe refer¡rse en general

a 'experiencia relevante' y no necesariamente en el rubro de recolección,

transporte y d¡sposición de res¡duos."

27.Por otro lado, hacemos presente a usted que la apl¡cac¡ón práct¡ca de esta

exigencia debe real¡zarse de manera tal que dicho requisito no se constituya en

una barrera a la entrada al mercado para nuevas empresas. En consecuenc¡a,

sugerimos tener por suficiente la experienc¡a acred¡tada por los socios o

profes¡onales de las empresas participantes en la l¡citación, de tal manera que

no se excluya del proceso l¡c¡tatorio a potenciales participantes que llevan poco

t¡emoo en el rubro.

28.Luego, en el punto 17.2. de las Bases Administrat¡vas Especiales de

Recolecc¡ón, específicamente en el sub punto 1.-, se indica que un 60% de la

ponderación de la oferta técnica corresponderá a una ser¡e de factores, entre

los que se menciona la exper¡encia, en circunstancias que, según se señaló

precedentemente, ya existe un item espec¡al para efectos de evaluar la

exper¡enc¡a de los postulantes. Es decir, se está premiando dos veces a las

empresas que llevan más tiempo en el giro, en desmedro de nuevas empresas

que pueden resultar ser aún más eficientes.

ó
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29.41 respecto, el Resuelvo 6" de las Instrucciones dispone: "las mun¡cipal¡dades

no podrán imponer a los ¡nteresados en part¡c¡par en una licitac¡ón exigencias

que otorguen ventajas art¡ficiales que reduzcan ¡njust¡ficadamente el número

de potenc¡ales participantes en la licitación respect¡va".

VI. RENUNCIA ANTICIPADA DE ACCIONES

30. En el Formular¡o Oferta Económica se exige que el proponente declare que

renuncia "...a reclamar indemnizac¡ón oor desconoc¡m¡ento de los estud¡os

encomendados".

31. Luego, en el punto 5 de la Declarac¡ón Jurada Notarial se señala "Que acataré

en lodo la determ¡nación de la l. Mun¡cipalidad de Quillota al resolver la

adjud¡cación de la propuesta reconoc¡endo la facultad pr¡vativa de ella para

dec¡dir lo que sea más conveniente a sus intereses, renunciando a todo t¡po

de demanda y/o indemnizac¡ón en contra de aquélla por tal determinac¡ón,

¡ncluyéndose la posib¡l¡dad de dejar nula tal adjudicac¡ón antes de la firma del

contrato, cuando razones presupuestarias o administrativas así lo requ¡eran".

32.4 continuac¡ón, en la letra e) del punto 6.- de las Bases Administrat¡vas

Generales se señala "Los oferentes, por el solo hecho de su presentación a

esta Licitac¡ón, renuncian Expresa y formalmente a real¡zar impugnac¡ones de

cualqu¡er naturaleza al proceso de Lic¡tación y a sus resultados".

33.4s¡mismo, en el punto 13.- de las Bases Admin¡strat¡vas Generales se señala

que, en caso que la Com¡s¡ón Evaluadora resuelva que la informac¡ón

aportada por los postulantes sea falsa, alterada o mal¡c¡osamente incompleta,

"...los proponentes participantes que sean afectados por d¡cha resoluc¡ón

decl¡nan efectuar cualquier acción que pretenda indemn¡zación alguna por

este hecho, entendiendo la facultad privat¡va del Municip¡o para dec¡dirlo que

sea más conven¡ente a sus intereses".
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34. Poster¡ormente, en el punto 15.- de las Bases Administrativas Generales se

señala que la decis¡ón que se adopte respecto de un eventual rechazo de

todas las ofertas o de la aceptación de cualqu¡era de ellas no dará lugar a

¡ndemn¡zación de n¡ngún t¡po a favor de los proponentes.

3s.Además, en el punto 29.- de las Bases Admin¡strat¡vas Generales se d¡ce

"Vencido el plazo del Contrato, el Contratista dejará de prestar los serv¡c¡os no

teniendo derecho a compensación alguna" (cursivas agregadas).

36.Los párrafos rec¡én transcritos representan una renunc¡a ant¡cipada de

acc¡ones legales, jur¡sdiccionales y/o administrat¡vas, lo que vulnera el

Resuelvo octavo de las Instrucciones, que dispone: "No podrán ¡nclu¡rse en las

bases de lic¡tación cláusulas o dispos¡c¡ones sobre renuncia antic¡pada de

acc¡ones ante el Tr¡bunal de Defensa de la Libre ComDetenc¡a...". La citada

renunc¡a además de desincent¡var la Dartic¡Dación de oferentes en estos

procesos, podría vulnerar normas de orden públ¡co, tal como lo señalan las

lnstrucc¡ones en su Considerando cuarto.

VII. DISCRECIONALIDAO

37. En la letra c) del ounto 12.2. de las Bases Adm¡nistrativas Generales se señala

"En caso de haber aumentos de plazo, ya sea por modificación de

especificaciones o por atrasos just¡ficados de parte de la empresa adjud¡cada,

se deberá modificar el contrato resoect¡vo. Al mismo tiemDo se deberán

modif¡car las fechas de venc¡m¡ento de las Boletas de Garantía en igual

cantidad de días del aumento de olazo".

38.4 este respecto, sabe señalar que la pos¡bil¡dad de convenir modif¡cac¡ones al

contrato, tales como el plazo de durac¡ón del mismo, no amparadas en

c¡rcunstanc¡as objet¡vas y ver¡ficables (como por ejemplo, aumento del número

de viviendas que deben ser atendidas, como consecuenc¡a de la construcción

de nuevos conjuntos habitacionales) debjdamente establecidas en las bases

de l¡c¡tac¡ón, se contrapone con el pr¡ncipio de inmutab¡l¡dad, pues una vez
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¡niciado el proceso de licitación, las bases no pueden alterarse siqu¡era por la

vía de las aclaraciones, enmendaduras, adiciones o supres¡ones a su

contenido esenc¡al s¡n que se les¡onen los principios de debida transparencia y

garantía de libre acceso, garant¡zados por el Resuelvo N" 1 de las

lnstrucciones.

39.En el punto 13.- de Ias Bases Administrativas Generales, se señala que la

Com¡sión Evaluadora entregará las ponderac¡ones en orden descendente, lo

que constituye la propuesta de adjudicación, "...|a cual será resuelta por el Sr.

Alcalde o el Concejo Mun¡c¡pal según corresponda"... Luego agrega "En todo

caso y según corresponda la Municipal¡dad de Quillota, se reserva el derecho

de efectuar un nuevo proceso de l¡c¡tación".

40. Reitera lo anter¡or el punto 'f 5.- de las Bases Adm¡n¡strativas Generales, que,

por un lado, entrega la decisión al Alcalde en caso que el monto adjudicado no

exceda las 500 UTM (en caso contrario decide el Concejo Municipal) y, por otro

lado, señala "...tanto el Sr. Alcalde como el Honorable Concejo se reservan el

derecho con expres¡ón fundada de causa de rechazar todas las ofertas

que hayan sido propuestas para su adjudicac¡ón o bien el aceptar cualqu¡era

de ellas de acuerdo a lo que est¡men sea lo más convén¡ente paÉ los

¡ntereses del Municipio, aunque ésta no sea la de más balo prec¡o..."

(énfasis en or¡g¡nal).

41.En los extractos precedentes ex¡sten dos circunstanc¡as que deben ser

observadas por este servicio. En primer lugar, las Bases no pueden entregarle

al Alcalde la facultad de decidir quién se adjud¡cará la licitación, ¡ncluso

presc¡ndiendo de los puntajes obtenidos por los postulantes. Por otro lado, la

posib¡lidad que Ia Mun¡cipalidad declare desierto el proceso de lic¡tac¡ón debe

ser objeto de mayor regulación.

42.De conform¡dad a lo d¡spuesto en el Resuelvo 7'de las Instrucc¡ones de

Carácter General, "Las bases de l¡citac¡ón no podrán contener disposiciones

que sean fuente de arbitrariedad en la adjud¡cación...'.
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43.Por su oarte. la Resolución N' 13/2006 del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia señaló: "Que la inclus¡ón de cláusulas que otorguen

d¡screcionalidad al acc¡onar de la autoridad, tanto en el procedimiento de

licitación como durante la explotac¡ón de la conces¡ón m¡sma, t¡ene efectos

ant¡competitivos, toda vez que al aumentar la ¡ncert¡dumbre del negocio se

reducen los incentivos a participar en la licitación y, por lo tanto, dism¡nuya la

competenc¡a ex anfe".

44.4 mayor abundamiento, en relac¡ón a la d¡screcional¡dad, la Sentencia N'

771200a del mismo H. Tr¡bunal, conf¡rmada por Sentencia de la Excma. Corte

Suprema, en su parte considerativa señaló: "Sexagésimo pr¡mero. Que en

op¡n¡ón de este Tr¡bunal, lo reprochable de la cláusula transcrita anter¡ormente

no es la facultad de rechazar ofertas que no se ajusten a las Bases, cuestión

que no merece reparo alguno y respecto de la cual es inofic¡oso detenerse,

sino la facultad que otorga a la Munic¡pal¡dad la frase f¡nal de esa cláusula,

toda vez que le permite desentenderse de criterios objetivos de evaluación de

propuestas y "aceptar cualqu¡er oferta que est¡me conven¡ente a los intereses

Municipales"; Sexagésimo segundo. Que, en efecto, a ju¡c¡o de este Tribunal,

una estipulac¡ón como esa eleva el r¡esgo de un comportamiento oportunista o

arb¡trar¡o por parte del l¡c¡tador, lo cual, por sí sólo, ¡ncrementa el r¡esgo de

negocio y, por tanto, el costo esperado de part¡c¡pación por parte de eventuales

interesados en competir en el proceso de licitación, generándose de esta forma

des¡ncentivos artificiales de participac¡ón que reducen la probabil¡dad de lograr

una competenc¡a ex ante vigorosa y eficjente en d¡cho proceso."

45. En síntes¡s, en concepto de esta F¡scalía, el precepto objeto de observación,

por un lado, podría facultar a la Municipal¡dad para desentenderse de los

criter¡os de evaluación establecidos en las bases de licitación, adjudicando los

serv¡c¡os objeto de subasta a cualquier oferente vál¡do de entre aquellos que

seleccione la Com¡sión Evaluadora, vulnerando así el mencionado resuelvo 7'
de las Instrucciones. Por otro lado, s¡ bien es posible que la Mun¡cipal¡dad

declare desierto un proceso de licitac¡ón en la medida que ello no signifique

arbitrar¡edad, ello sólo puede operar en caso que n¡nguna de las ofertas se
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ajuste a las neces¡dades mun¡c¡pales y, en todo caso, deben establecerse

criter¡os objet¡vos y comprobables que permitan constatar dicho desajuste

entre las ofertas y las necesidades delórgano que Ilama a l¡c¡tación.

v l. coMtslóNEVALUADoRA

46. Las Bases no señalan la forma en que se integrará definitivamente Ia Comisión

Evaluadora, con lo cual se contradice el texto expreso del Resuelvo 5" de las

lnstrucciones de carácter general.

F¡nalmente, hago presente a ese Mun¡c¡pio que, para futuras l¡c¡taciones, de

acuerdo al considerando sexagésimo séptimo de la señalada Sentencia N" 77,

el H. Tr¡bunal de la L¡bre Competencia cons¡dera "conven¡ente que en la

totalidad de las comunicac¡ones oue envíen los municiD¡os a la Fiscalía

Nac¡onal Económica, en el marco del examen de vers¡ones prel¡m¡nares de

Bases de licitac¡ón y del ¡ntercamb¡o de op¡niones realizados en ese contexto,

sea remit¡do al Sr. Fiscal el texto ínteoro de las m¡smas hasta su versión final

inclusive".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el artículo 39, letra d) del

Decreto Ley N' 211, solicito al señor Alcalde que las Bases consultadas sean

modificadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Sr. F¡scal Nac¡onal Económ¡co,

. .,*:- cRrsflÁN REYES crD
süBÉlFcAL NAcToNAL EcoNóMrco (s)

Fono: 7535602
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